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Bucaramanga,  seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Inspeccionado el plenario y atendiendo al tiempo transcurrido desde el último 
proveído datado en octubre de 2020, sin que sea posible darle impulso al trámite de 
la referencia, es menester reiterar el REQUERIMIENTO efectuado a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el menor tiempo 
posible remita o informe a este estrado judicial en que ciudad y/o municipio se puede 
ubicar el certificado de defunción de la ejecutada TULIA MANTILLA DE SANABRIA, 
quien en vida se identificaba con la cedula 28.329.879, poniéndole de presente la 
reciprocidad y colaboración entre las entidades estatales y la necesidad de su 
respuesta para agilizar la presente actuación. 

 En mérito de lo expuesto este Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
para que en el menor tiempo posible remita o informe a este estrado judicial en que 
ciudad y/o municipio se puede ubicar el certificado de defunción de la ejecutada 
TULIA MANTILLA DE SANABRIA quien en vida se identificaba con la cedula 
28.329.879.  
Librar y remitir por secretaría la comunicación respectiva, a través del correo 
electrónico registroenlinea@registraduria.gov.co  u otro que encuentre pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el expediente  informando que a la fecha la 

REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL no hadado respuestas al requerimiento realizado mediante 

proveído de fecha 5 de octubre de 2020. Proveer lo pertinente. Bucaramanga, 6 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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